
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PUERTO SALGAR, CUNDINAMARCA 
 

AVISO DE VENTA EN PÚBLICA SUBASTA 
 
Que dentro del proceso que a continuación se detalla, se llevará a cabo diligencia 
de REMATE DEL BIEN INMUEBLE, el cual se encuentra debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado. 
  
PROCESO:   EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
 
RADICACION:  255724089001-2021-00278-00 
 
EJECUTANTE:  SERGIO ANDRÉS ESPAÑA MARTÍNEZ 
     
EJECUTADO:  LEIDY CAROLINA PALOMO CASTAÑO 
                                            LUIS ENRIQUE PALOMO CASTAÑO 
     
FECHA Y HORA: 24 DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 

LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M) 
 
BASE DEL REMATE  70% DEL AVALÚO DEL BIEN INMUEBLE A 

SUBASTAR 
 
POSTOR HÁBIL: QUIEN CONSIGNE EL 40% DEL AVALÚO 
 
NOMBRE E INFORMACIÓN DE CONTACTO  
 
SECUESTRE:  RAMIRO QUINTERO MEDINA  
TELÉFONO CELULAR  NÚMERO: 312-2456147 
DIRECCIÓN FÍSICA: Diagonal 16, Nº 5-130, barrio Tres Esquinas, Puerto 

Salgar-Cundinamarca. 
 
DURACIÓN:   1 HORA 

 



DESCRIPCION DEL BIEN INMUEBLE 
 

 

BIEN INMUEBLE 

AVALÚO 
DEL BIEN 

INMUEBLE 

POSTURA 
ADMISIBLE 

70% DEL 
AVALÚO 

POSTOR 
HÁBIL QUIEN 
CONSIGNE EL 

40% 

Inmueble ubicado en la carrera 11 
No. 13-05 Puerto Salgar, 
Cundinamarca identificado con FMI 
162-7889. 

“UN LOTE DE TERRENO CON 
ÁREA DE 17 METROS 
CUADRADOS, JUNTO CON LA 
CONSTRUCCIÓN EN EL 
LEVANTADA DE DOS (2) PLANTAS 
Y DEMÁS MEJORAS Y 
ANEXIDADES, CUYOS LINDEROS 
SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS 
EN LA ESCRITURA N° 396 DE 
FECHA JUNIO 22 DE 2001 
OTORGADA EN LA NOTARIA 
ÚNICA DEL CIRCUITO DE PUERTO 
SALGAR” 

 

 
$118.869.178 

 

 

$83.208.425,00 

 

$47.547.671,00 

 

 

 

 
Los interesados podrán hacer posturas dentro de los cinco (05) días anteriores al 
remate o en la oportunidad señalada en el artículo 452 del C.G.P, en las 
instalaciones del Juzgado, ubicado en Calle 12 N° 10-26, en sobre sellado la 
postura, con el fin de garantizar la confidencialidad y custodia de la oferta en los 
términos de los artículos 450 y siguientes del estatuto procesal. La licitación 
comenzará a la hora indicada y finalizará transcurrida una hora.  
 
Para la recepción de los sobres sellados, los postores deberán comunicarse 
previamente con los servidores judiciales del Despacho, al teléfono del juzgado 
3113168008, para coordinar la recepción personal del sobre dentro del término y en 
el horario pertinente. También podrán enviar la postura vía electrónica y a través de 
mensaje de datos, allegando un email a correo institucional del Juzgado, con el 
documento encriptado y, en la diligencia, suministrará la contraseña para ser abierto, 
garantizando la publicidad y transparencia. 
 
Finalizada dicha hora (10:00 AM), la diligencia de remate se adelantará de manera 
virtual en la plataforma MICROSOFT TEAMS, atendiendo lo dispuesto en los 
acuerdos PSAA15-10444 del 16/12/2015. Se requiere a los interesados crear una 
cuenta en dicha plataforma virtual, la cual podrá ser descargada al celular o 
computadora de las tiendas Play Store (Android) o AppStore (Apple), debiendo 
informar al correo electrónico del Despacho 



(j01prmpsalgar@cendoj.ramajudicial.gov.co), con no menos de un día de 
anticipación, el número telefónico y dirección electrónica de las personas que 
intervendrán en la subasta, con el fin de remitir el link de la reunión 10 minutos antes 
de apertura a la subasta. 
 
En la diligencia virtual se abrirán los sobres allegados con anterioridad, verificándose 
el estricto cumplimiento de los requisitos ya señalados y, posteriormente, se 
adjudicará el bien al mejor postor 
 
Para los efectos previstos en el artículo 450 del Código General del Proceso, se 
publicará el presente AVISO en el micrositio web asignado a este Despacho Judicial 
dentro del portal de la Rama Judicial y se entregarán copias para su publicación, en 
el periódico El Tiempo o La República. 
 
Cualquier duda o inquietud podrá ser resuelta a través de nuestro correo electrónico 
institucional o teléfono celular del Despacho referidos supra. 
 
 
Dado en Puerto Salgar, Cundinamarca, a los diecinueve (19) días del mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro (2024).  

 
 

 

 
LAURA VICTORIA VÁSQUEZ AGUIRRE 

Secretaria 
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